
DEL DOMINGO 19 DE OCTUBRE DE I834.

CORTES.

1ITAKEVTO DS (tDotlS P«ÓCE»EL

Sttion del dia 18 Je Octubre.

Leída y aprobada el acta de la sesión celebrada en el. 13 del corriente 
mea, se dió cuenta al Estamento, y este quedó enterado de un oficio del Se
ñor obispo de Barcelona, en que manifestaba que por hallarse indispuesto en 
camef no podía asistir i la sesión de hoy.

Se publicó el nombramiento de los Sres. conde de Ofalia y duques de San 
Lorenzo y de-Alba para la comisión de Estado, y para la del Interior, de los 
Señores conde eje Villafuertes y duque de'Noblejas.

^Mandáronse pasar i las mmiiinnfi que entendieron en el proyecto de ley 
"relativo i la abolición del Voto de Santiago los artículos 5.a y 6° del misma 

proyecto tales como babián sido aprobados por el Estamento de Sres. Procu
radores, cuyos artículos remitía con oficio del Exento. Sr. Presidente de Mi
nistros.

A la comisión de eximen pasaron los nombramientos de Proceres y otros 
documentos presentados por los Exanos. Sres. D. Gerónimo Valdés y conde 
de Cartagena.

De conformidad con el dictímen de la misma comisión acordó el Esta
mento la admisión definitiva de los Excmos. Sres. D. Cayetano Valdés y Don 
Luis Balanza, en vista de haber hallado arreglados los Reales nombramientos 
que ambos tenían presentados.

Ocupando en seguida la tribuna el Srt Presidente del Consejo de Minis
tros, dijo: ■ '

JEi Sr. Presidente, del Conseja de Ministros. >• Ilustres Próqeres: S- M. la 
Reina Gobernadora me ha mandado tener la honra de presentar 4 este ilus
tre Estamento el proyecto de ley que voy i leer; proyecto de ley reparador, 
proyecto de ley que.es una hueva muestra del interes que la augusta Ruina 
Gobernadora toma incesantemente por aliviar en lo posible los daños causa
dos por tantas vicisitudes y.tra&tornosp por tantos vaivenes políticos, de que 
no debe quedar el menor recuerdo, sino pata evitar el volver á caer en los 
mismos malea.

•«Sabido es que por una ley.de las Cortes, promulgada en el año de 1820, 
se abolieron lo» vínculos y mayorazgos-de toda especie, quedando en la clase de 
biches libres, y que para no lastimar los intereses de los inmediatos sucesores, 
y para conciliarios en cierta madera con los de los poseedores actuales , la mis
ma ley ordenaba que la mitad de estos bienes quedase en la clase de amayoraz
gado», sin que pasase i la condición de bienes libres hasta que recayesen en el 
sucesor inmediato. -Una vez adoptada ésta ley, y promulgada en debida forma, 
quedaron libres la mitad de los bienes de mayorazgos; y por lo tanto en apti
tud de poder pasar á terceras manos. Asi se verificó; y resultó, como era na
tural, que muchos de estos bienes pasaron, ya por herencia, ya por permuta ó 
compra, i otras .personas. Los poseedores de vínculos habilitados para la cnage- 
aacion de dicha mitad, trasfirieron el dominio por todos aquellos medios que 
las leyes consienten; y hubo contratos onerosos entre los vendedores y com
pradores dé buena le, que en virtud de una ley, entonces vigente , adquirieron 
legítimamente las fincas y demas posesiones cnagcnadas.

•» Acaecieron después los sucesos que no es necesario recordar; pero sí que 
en virtud de un decreto dado en 1.® de Octubre de 1823 se declararon nulo» 
todos los actos del Gobierno de los tres años anteriores. No calificaré oi la 
naturaleza de este decreto, ni la validez de aquellos actos; solo sí diré que en 
este caso sucedió una cosa notable, é saber: que cuando en una especie de res
tauración., mis ó menos legítima se procede con un espíritu de reacción y 
venganza, entonces una restauración, se parece ya i una revolución; y puedo 
llegar á ser, como decía el célebre Fox, la peor de las revoluciones.

n Condenados por aquel decreto todos los actos de la época anterior, cual
quiera que fuese et carácter de esta, la ley tenia que participar de esta especie 
<¡« proscripción; y por lo tinto fueron envueltas en ella, sin merecerlo por 
ningmr tituló, codas las compras que de buena fe y bajo la garantía de la fe 
pública te habían verificado. : ■

••Tan clara, y palpable era la injusticia de esta medida, tantas y tan enér
gicasfueron las reclamaciones, que-el Gobierno mandó al Consejo de Castilla 
que viese si había alguna manera de atajar estos males, resarciendo Irá perjui
cios que te ocasionaban. En efecto, el Consejo deiCastilla se ocupó de éste asun
to , y contribuyó i que ie publicase una Real cédula en el mes de Marzo de 1824; 
y chpitte: propósito tata fectui para que Se véa cuín en breve fue-neccsario ácu- 
diriée parar una injusticia tan mahifiest». Pero i pesar dé la sabidotra de aquel 
tribbnaíi ho estaba i sa slcnnce el proponer lo que se necesitaba pan lograr 
aiyélil cjbjeto; porque era tm problema imposible, supuesta la-declaración de la 
ahasáéltfilegtt^dde.todoa ¿hSetos de la tntetior época,'y.supuesto también 
singar del principio de loa.m»yor»zgui«»s eo tales materias. ■
- vEn intpasible, ■digoynfépinr los daños ni tesarcir los perjuicios, una vez 

ádmitidó el. principio igeneñlideher nulo* todos los actos de las Córte», y por 
c0óii|utentelU ley que, autorizó la enajenación de bienes anuí ortigado*. Mas

apenas se reconocía que los bienes enagenados en virtud de aquella ley, debían 
volver al cuerpo del vinculo, entraba aquella doctrina tan sabida de que el po
seedor de un vínculo, repie.entando , no al antecesor , sino *1 fundador, no e» 
responsable de pagar las deudas contraídas por el primero. Todas eran conse
cuencias precisas, rigurosas, del mismo principio inflexible Por lo Tanto, era 
imposible que colocado dentro de este círculo sin salida pudiese el Consejo 
conciliar los principios de justicia y equidad con el respeto á las doctrinas en
tonces reconocidas; ni era dable que por medios ineficaces y tardíos se-consi
guiese el fin que se deseaba. Y asi es, que no atreviéndose á proponer que las 
fincas quedasen en poder de los compradores, solo se limitó á decir que las re
tuvieran hasta el-reintegro del capital que habían aprontado; y esto solo por ia 
vida del actual poseedor y del sucesor inmediato.

••Resultaba de aqui que en lugar de restituir el capital, como lo exigía 
la justicia, el poseedor del vínculo recobraba la posesión de La finca; y solo se 
daba al que la había comprado el derecho de ir cobrando lentamente el capital 
durante un plazo incierto, puesto que dependía de la vida de dos solas perso
nas , sm que aun durante este mismo tiempo se le abonase nada por los reditos 
del capital. Hasta el recobro del capital era tan lento y perezoso como es de 
suponer, por haber de verificarse coa el producto de los frutos de las fincas.

••Por lo tanto, como esta Real cédula adolecía de este y otros vicios, era 
Consiguiente que produjese, como en efecto produjo, diversos efectos; promo
viendo ya una especie de conciliación entre los interesados (segundos principios 
de conciencia interior de cada uno, mas eficaces que las mismas leyes), ya va
rios juicios, litigios y fallos, unas veces sobre el reintegro ó recobro del capi
tal por medio de la retención de la fincan y otras sobre el abono de las mejo
ras necesarias ó útiles.

»Acaeció, pues,-que cabalmente al ascender al tronoS. M. Doña Isa
bel ii, la augusta Reina-Gobernadora, movida de los sentimientos de justicia, 
de equidad y de reparación, que son el norte y la guia de su conducta, expidió 
un decreto en 23 de Octubre del año próximo pasado, para que el consejo vol
viese á tomar en consideración este asunto, y examínase hasta qué punto, sin 
vulnerar los principios déla justicia, se podrían conciliar intereses opue-ros El 
consejo dé Castilla se: ocupó desde entonces en pilo , conforme ai mandato de 
S. M.; y aun parece que ya ios fiscales llegaron á extet.der su di.t ímen; pero 
antes de que el consejo lo aprobase, habiendo tenido á bien S. M. suprimir 
aquel ilustre cuerpo, creando en su lugar un supremo-tribunal de justicia, y 
dispuesto que una sección del consejo Real de España, é Indias reasumiese las 
atribuciones consultivas del consejo de Gastilla, á cuya clase pertenecen las du
das é interpretaciones de ley , pasó á aquella sección este expediente. La sec
ción , con su celo é ilustración bien conocida, se ocupó en este grave asumo; y 
hace poco qué ha remitido su dictamen al ministerio; este lo ha tomado en 
consideración; y el Secretario del Despacho de Gracia y Justicia ha presentado 
á S. M. el proyecto de ley, después de haberlo sometido al consejo de.Go
bierno.

»Este -proyecto de ley, que me manda presentar al Estamento la augusta 
Reina Gobernadora, se Seduce á reconocer como principio de justicia la res
titución del capital que entregaron los compradores, y el abono del rédito le
gal de que por tanto tiempo han. estado privados. Tal es la base: los pormeno
res se manifestarán al discutirse detenidamente por este ilustre Estamento, y al 
darse después cuenta en el de Sres. Procuradores i Córles; manifestándose de 
este modo las ventajas que lleva el régimen restablecido por la Reina Gober
nadora , en el que las leyes no se hacen en un momento, ni se ven tan expues
tas á los errores á que está por desgracia sujeto el juicio de un solo hombre; 
sino que se someten á un severo análisis, consienten la prueba de una discusión 
detenida, reciben la previa aprobación de personas ilustradas; y asi llevan un 
sello que atrae la veneración de los pueblos y allana el camino í la autoridad.”

En seguida el Sr. Ministro leyó el siguiente
'Proyectó de ley tabre reintegra de ios compradores de bienes Tincul.idos,

qtte se enajenaron d virtud del decreto de las Cdrtes de 1820.
. Alt. I.® Los compradores de bienes vinculados que sé enajenaron á vir

tud del, decreto de las Córte» de 27 de Setiembre de 1820, si no hubiesen sido 
ya reintegrados, lo serán en el modo que expresan los «guíeme»artículos.-:

, Arr. 2.® Los compradores de dichos bienes, que ios hubiesen devuelto i 
virtud de la Real cédula de 11 de Marzo de 1824• deben percibir .fnt^ro el. 
valor por «1 que los habían adquirido, y el rédito de un 3 por idó del-preciaos 
ú venta . ¿ contar del dia de 1» devolución,
,i Art* 3-°; El comprador que después de publicada la cédula de 1824 teípvo 

la finca, y percibió sus frutos, no tendrá derecho i pedir interése» poriel’ptt- 
ráodfb que medió hasta Ja. rás-oíueion de aquella. T l".'

Art. 4-° El poseedor .actual,del vínculo, al -que fue devuela bfcKéypMr 
de conservarla, entregando al «comprador el precio de la venta, «y Ws- aédhoa 
qua le correspondía según el art. 2.®, denttodel término de seis meses ÍDM- 
di*0>»4 la promulgación como ley del peaseme proyecto, agregando pera loe 
inicíese» el periodo trascurrido hasta la entrega efectiva. • ■ :i;-s¡

Art. S.® Los réditos-da que habla el articulo asteriorte reclamaré* del p*~ 
«edor actual de la finca, por el tiempo que la hubiese disfrutad* i qusttsadé á



e

alvo Al áertcfio áel.comprador para repetir el complemen
tra los que la hubiesen. poseído, ó sus herederos. ’ _ , ___

Art. .6.® . El poseedor actual, que en uso de la facultad del art. 4.° reic te- 
grase al comprador' coa fondos propios el preció déla finca A intereses , ■ queda 
autorizado para considerarla como desvinculada. ‘ ,■ 7 ....
eorrespc^et^l^^n^^^^j^nt^^e^^^rii^^^^^e5ala^^^^.^/>. |jé le .tras-

nas que expresa el arr. 5.® las reclamaciones relativa* á réditos hasta el percibo 
total de los que le correspondan.

Art. 8.° Las mejoras necesarias y útiles, y los deterioros, deben abonarse re
cíprocamente por compradores y vendedores en !|s Eticas de que s; trata. . . , ,.

Art. 9.° Los compradores de fincas vmdüladas, que rio han llegado' a des
prenderse de ellas, quedan asegurados en su pleno dominio, conforme á lo dis
puesto poT el Real decreto de 23 dé Octubre de 1833.

Art. 10. Si el comprador deia "finca hubiese celebrado alguna avenencia® 
con el vendedor, ó con el sucesor inmediato que intervino en la venta, no 
tendré mas derecho que el de reclamar su cumplimiento.

A’rii 11; * Quedan en su fuerza y vigor las ejecutorias sobre abono de mejo
ras nétesarias ó útiles. 1 ■ , . ■ •

Art. 12. - Quedan asimismo vigentes las sentencias 6 fallos judiciales en que 
se haga declarado que el comprador recobró su capital por medio de la re
tención.

Art. 43. Sinembargo, tendré.derecho el dicho comprador á reclamar de 
los respectivos poseedoresde1 lafir.cá desde el día de la devolución los intere
ses, rebatiendo el importe de los pmrateas <ie cada afio.

Art. 14‘ "El comprador que hubiese devuelto, la finca, en concepto de ha
berse reintegrado ya del precio de,Ja venta por nícdio de la retención de ella 
y aprovechamiento de sus productos, tiene derecho á reclamar los intereses de 
su capital por los afíos trascurridos'para su total realización, hecha en cada 
un» la deducción correspóndíenté. Soñ responsables á este abono el poseedor ó 
poseedores qué han disfrutado la finca después de la devolución , y también sus 
herederos. :-■■■■■’ ___ j______■ ___

Art. 15. Si la finca hubiese pasado 4 terceruspaséédbres, en concepto de 
libre con la competente^ Real autorización, la reclamación del comprador se 
dirigirá contra la finca subrogada si la' hubiere, ó contra las del vínculo que 
fueron reparadas ó mejoradas con el producto dé la que se enagenó; y en de
fecto de uno y otro, contra los bienes libres del que la desmembró, y sus he
rederos:'

Art. 16. Bn el caso de que la finca haya recobrado su libertad por cadu
cidad del vínculo, la redamación del comprador quedará expedita, no solo 
contra los bienes libres dél último -poseedor ó sus herederos , sino también 
contra-ios que eran vinculados, aun cuando hubieren pasado al fondo de Mos
trencos.

Art. 17. A los actuales poseedores de las fincas de los vínculos, contra 
quienes ¡se1 dirijan las reclamaciones á que dieren lugar los artículos anteriores,: 
les queda á salvo su derecho,para repetir contra los bienes libres del veódedor, 
á fin de obtener las indemnizaciones competentes.

Art. 18. Las disposiciones de este proyectó de .ley serán aplicables á los 
que en la misma ¿poca redimieron censos que pertenecían á vinculaciones, y 
deberán ser reintegrados del capital y de sus réditos. El Pardo 1S de Octubre 
de 1834-= Nicolás María Garetti. -

El Estamento acordó que' este proyecto pasase á las comisiones reunidas 
de Estado y Gracia y Justicia , y que se imprimiese.

Procedióse en seguida i la lectura del proyecto de ley presentado por el 
Gobierno, y dictámen que "dió la comisión de Hacienda sobre el arreglo de 
la deuda extrangera, y autorización para realizar un empréstito de 400 millones’ 
de reales, cuya discusión estaba señalada para la sesión de este día, siendo am
bos documentos como siguen. ■

Proyecto de ley. -

Art- l.° Todas las deudas contraidas por el Gobierno en el extrangero en 
diversas ¿pocas, y señaladamente Ios-empréstitos tanto-anteriores como poste
riores al ano de l823 , son deudas del Estado, excepto el de'Guebhatd. '

Art. 2 ° 'Sé procederá inmediatamente-ál exámen y liquidación de cuentas 
con dos prestamistas. •

Art. 8.°- Toda esta deuda extrangera se distinguirá en adelante en deuda 
activa y deuda pac iva. Su conversiotven deuda activa y deuda pasiva, se 
ejecutará en la proporción de dos terceras partes en deuda activa, y una ter—’ 
cera parte en acuda pasiva.

Art. 4.° 3e creará un fondo nuevo al cinco por ciento, que represente la 
deuda activa, eti el que se convertirá la parte de tos antiguos empréstitos ex- 
trangéros..comprendida en \ít d*uda activa. La proporción de esta reducción 
tendrá por base, no el capital de las obligaciones que sé conviertan , sino los in- 
tercsojqqe,están afectos á pa^a, una de ,dicbas 'obtrgacipnes.. A medirla que se' 
vaya liquidando ja. detuLnactiva , se verificará ,el .pago de jos intereses..

Art. Si0 Xa deuda activa abrazará la deuda con interés que el Gobierno, 
con acuerdb de las Górtes>(créase en lo venidero ,y la parte de la deuda'aóti- 
gaa menoitínada en el art: .3 i® que entrase i participar del pago da ¡ntéreiés' 
que deben1 apUcarSe á b rfrwJi» arr/éa. , ' 5 . : :>i ¡

* Ath}¡6?‘ •ladeuda pasiva te compone de"' la- parte dé deuda mencionada 
eir> ele»if/i3.®¿ que no sí hobiése convertídó en diuddiutrva. Los intereses ati4J 
ssdoS'dcloc brttigLJOs empréstitos,< asi como los bílletés llamados de premio/ 
serán reembolsados con valores de la'drada pjvñÍArXas obligactonés de'th déúi 
dsapaMvdtJb '¿oaatrárrímér4si'Sé’proveerá uhérh»tmenté 4 su amorfizaelótr y
rea,tyolM<<i iatváañ viveq h ods-.t-b '-I'mí- v>íi , soíntl ■ ¡jj.. j

Art, 7.° Todas las obligaciones■y tírulos 'qbé répiéMdtan ahora la deud»' 
e*nnnga*yí sd *4btbhWáit'tfe*1'OTfos.nwsvOt 'etl’' ’el'-,térerffílíO'á(íe:(uií año'después

Eshtdo ipdel Despatho éni-* 
i uámteiiheicáda abtMHrtttsi médfilá#'4br>éspóttdNRi tes- para; quo/se' seHfiquo'

' dtóñrtmpebsrtftntit»"l*HpdsjÉajdníísSiw<lril»>íjP¿,isp'Amrtírdím ft’Aftib«ré»í'rali‘
. sido el término arriba fifWMs^dtaolia^níignw'ObligiéHMiés yl'rífutOsqaé<ti&M< 

ht*4ei»b pitB««w»do,Wd*Nte>pti«<4é>%iismó'ló<'»et*ífc*m¡#4néf«ó;aft (Mwho.
* dbfuttofip Psb»htelnHiiiH>éto<é a^ltenzíufl fonifotd* «»hiiadb¿rd* rééiil*"

la t<
l^3b*eJpC<ien^‘,

totalidad del nuevo fiando creado, que redituará el

Art. 9.° ÉTfondo do amortización se aplicará exclusivamente á la deuda 
activa-, pero luego que se haya comprado,una cierta suma,, que se fijará mas 
adelanté, se anulará ésta , entrará í. la suerte una suma equivalente dé la deuda 

jpSf^ipatá po^Kjmigiirtóe dél pagÁde ios in-

i4. ni se |$ilujíS j§£guna dg?jest3g_disposÍ-
cioncs la partede deuda extrangera r creada para satisfacer al tesoro de Francia 
en virtud del tratado concluido en 30 de Diciembre de 1828 ; ni las reclama
ciones inglesas comprendidas en el tratado de 28 de Octubre de 1828 , ni la de 

-los Estados ypidos^ íNorte^Aináríca, á que se refiere ei tratado de 17 de Fe
brero de ^ ^ "

Art. 11. Se autoriza al Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda 
á contraer un empréstito de cüatrocientos millones de reales efectivos, destína- 
d^^'CUbrir^rl-déécitdel Tesoro, yhacer frente á Jas atenciones extraordinarias. 
Lo contraerá bajo las mejores condiciones que se le ofrezcan y que le den ma
yor garantía.

Art. 12. Queda autorizado pot£ esta ley el Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda para la creación de un fondo de cinco por ciento corres
pondiente al valor.de esté empréstito , como también para la amortización que 
se fijará conforme á las bases establecidas por el art. 8*°

Art. 13. Queda al cargó del Secretario de Estado y del Despacho formar 
los reglamentos que exija la ejecución de esta ley; debiendo haber en todo la 
mayor publicidad.

Dictámen de la comuton•

Señores: La comisión de Tíacienda devuelve con su informe el proyecto 
de ley sobre arreglo de la deudá extrangera y autorización para realizar un em
préstito de 400 millones de rs. efectivos, presentado por e) Gobierno al Esta
mento después de haber sido discutido y aprobado por ei de los Sres. Procura
dores con las modificaciones que creyó convenientes y que el Gobierno ha 
adoptado. _____ ^ ______' —----- ----- "7“'

La discusión que étT estos días han sufrido las dos partes esenciales en que 
se divide el proyecto de ley , ha sido masque suficiente para fijar las ideas de 
vuestra comisión. Pero hubiera deseado esta que la urgencia de acudir á las nc- 
cesidades del Gobierno fuese menos perentoria para haber podido presentar este 
informe apoyada en datos exactos y cálculos rigorosos, que son los argumentos 
cop que se persuade en materias de crédito y hacienda.

En estos datos y cálcalos cree lá comisión que el Sr. Ministro de Hacien
da habría apoyado su exposición al Estamento de Sres. Procuradores , si, recien 
hecho cargo del Despacho, le hubiese sido posible presentar á un lado el cua
dro de todas las obligaciones de la Nación , y al otro el de los recursos con que 
esta cuenta para cubrirlos y pagar entre tanto los intereses.

Estos antecedentes nos hartan menos tímidos en aprqbar la concesión > de 
lo que estábamos seguros se podía pagar; y por otra 'parte ¿mpiraríap á los ca
pitalistas nacionales y exirangeros una completa confianza. para interesarle con 
menos quebranto nuestro en.un empréstito que les ofrecería tantas garantía^ 
no solo en los inmensos recursos que aun conserva la Nación para atender á la 
deuda interior y exterior , sino-también en lél aumento de productos, en lo* 
grandes ahorros, y en las, considerables .economías, que son las consecuencias 
necesarias de un sistema de orden y combinación, pero que ahora ha sido pre
ciso contentarse con anunciar solamente; porgue en último resultado el valor 
nomioal de los empréstitos ea razón directa de Ja; seguridad que cónciban 
los prestamistas de ier pagados, ó del riesgo que puedan correr sus capitales.

Calculando por los d^tosque acompañan á la exposición de! Sr. Ministró 
de Hacienda, resulta que la Nacton.se halla hoy gravada con un capital de 
deudá extrangera de 2,'0l2.32ó,óóó$' de reales, cu y Os intereses importan 

. 100.010,3331 reales, rebajada ya la tercera parte que temporalmente se trasla
da á deuda pasiva , ó sin ínteres; Agregándose á esto el £ por luO de amorti
zación y los réditos de Jos tratados con los Gobiernos de Francia, Inglaterra 
y Ebtados-Unidos, asciende'todo junto á l3ii.39'7,96ó$ reales anuales, según 
se demuestra en la recapitulación adjunta. Dichas sumas podrán tener alguna 
modificación por consecuencia'de ias liquidaciones prevenidas en el articuló 2.* 
del proyecto de ley; pero mas cierto es se aumentarán considerablemente con 
el nuevo empréstito de 4UÜ millones efectivos.

Toda la deuda extrangera es reconocida en el artículo l.° del proyecto 
como deuda del Estado, excepto la parle del empréstito Guebhard, que nt fue 
convertida en los empréstitos posteriores, ni amortizada en los diez año* y pla
zos trascurridos desde 1823 hasta el día. - .

El empréstito de Guebhard, que en su totalidad fue de 334 millones va
lor nominal, produjo 180.334»b71 reales, 13 maravedís,'líquidos efectivost y 
de ello se han pagado ya por capitales reembolsados, segunda condición reli-* 
giosámente cumplida de serlo por vigésimas partes, 1&Ó.276& reates,, 'adema*' 
de la pimtual’Satisfaccion < de‘Jos- intereses, que tomando-por base el contrató 
primitivo, se han aproximado á un 10 por lt^O anual rde modo, que atmqu© 
por ei origen vicioso de este empréstito parezca él mas aventurado para los in
teresados en él, los hechos comprueban que hasta el dia de ninguno habrán sa— 
cado taO crecidasutilidades, restando para su completó pago J77.72£& rcale» 
de su valor nominaU Pero por do qué hemos leidp y oido^tan difusamente c» 
estos dias, no han sido estas consideraciones, ni la mezqvjina economía de ik* 
aumentar la deüda deJ .Estsdo ton'ioi cítados Í7i7j72^9 jrealcs, que resten hoy 
si& convertir ni amoí tizar de este empréstito , .las que?han hecho no sesteo*# 
nozá^iMnotivos mas poderosos, recoertfo^ de- mas-triscendenchi movieron., si» 
duda, al Estamento ,dc Sres. Procuradores á.dcsécháTlo ,con una vehemencia 
que h^zo rctroééder ,k opipióh deL Gobiemo y arrastrar tras sí la de la comí-* 
ston. Litconvenienda pública , que es la ley qup ■pretíde al reconocimiento de 
tódos hds actos de los Gobremos , ctialquiera que sea Su^tegirírOkted , no he-ab- 
canzfldoii proteger HVcmpréstito de Guebh^rd ep/ la parte que no- habiendo** 
áiisfrazadoteon' iW óiáscara dtN&nrénkm cpnserimfae «n odtedcr ttombret^jed^» 
ao^gulac de todas-nuestras <Jesd<chaa.y rfr-iti-mh telnrilr rlihtpMirntinrrlrrsrni»1 
tra Hacienda I Sin embargo , despues que el Eitamenfo Ifiiy» ócorrfido 4 tws-iie^ 
cesidades ^ciúile» del Gobierno ^ adoptandojoe&dcr'tuicgo él .proyecto cn lér tér- 
mirtóv que te te presente,- sin- eaibarartr ahoraimarcha con ampUacionetréw 
restíiccioncí], ao propone U cómiilofr aotneter á iu^ámce un» peticioo aobee
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, „ i»*áa«:*!gy> sí esta p«!ckvñ kdtece m 
J:>to» íot^ttd^ i^c‘ pfíVÍéáe''' <í rfc¿1itec«w,- 
tafclBMíí értditojr í las (H*í¿Sí)hes‘ nuy
^^HírfS^at^te^tp^rikíreSíál tóiJdéW

__T__ ________ ___ , __ PdetídasdilEstédb* -•> í ';'"‘v'a‘ i'-’.1- -
-ri ^iírt^*4.*B**ír««'*l<*40s¡oif, po¿l‘»pmtWa.fam*ité s&éttKfe 
hjsanaitjtCStalidfc'lít détiditi'iÑtJWgfcftt ettlúidó1 ¿t empréstito' dtf'Geebbard,-es: 
de<feti$JÍ$W Hm^met eatíeü io* d¿ détidí

reskMM «ío Keuda pasiiraí conforme il 
^.R'/iiSrnJ :-.- ='*■ v .. ir". -.■!, fiic .'i ¡¿. ¡

¡-,v¿ Si amallo 4lf-4»;HiM,é«Sdafl<e¡oil é'üná átíúsüitiéacii de tos anteriores.
- i ■ tíitie» igU$hfítilte¡ei ifljj ta6omlsíoh: nó-vácila en opinar qiie láeípre-» 
akuezjvUaryó/óVíVHiftróyíefefiíre al empréstito de 400 millones de que fia- 
bfaiiajieguad Apartó del pWsefHepfOyóctó; y nói. imanuevi série dd emprés- 
li*£»qijítól43róbtíríó'e&taz4ta«i lejos deáñunciardos, cómo nosotros de de- 
seark>s.;Lps obtígMáoHrt del empréstito deGuebhaf'd, que eif su Orígeri erart 
decS$4'jn13taMaé tánhpcho subir la deüda , i éodseciíencia de las necesidades 
en que se hi Visto el Gobierno de atender cón nuevos empréstitos S la estiri- 
ciórrj3efts.:eap¡at«s y pagode internes, 1,279.(503,128 reales, deducidas las 
cwrtúfeelós que hanitqnidó otra inversión. ¡Tan ominoso y fatal es el sistema 
deeíuprélsttlo. ctupdo la imprevisión y desorden es quien obliga i hacerlos 
par*V¡*ir4oelia»lAjS¡ oóimo sofl beneficiosos cuando Se contraed para crear 
nuraaq nqueqa que pcojxarciodáil el pagó de intereses y el reembolso progre
sivo del capital.

'Et arfe comprende en la deuda pasiva los réditos de 11 afios, debidos 
ádosácreodores da los bonos de Cortes. El Gobierno y el Estamento de Se- 
fiercefirocutadoreahabrán tomado, í su pesar, esta medida de rigor con tan 
benemérita qlase.de acreedores, con cuyos sentimientos simpatizan, y cuya 
rmoratidad'.y consecuencia reconocen. Pero la precisión de aliviar en lo posible 
las^cargas dél mOrtauto, que es la que obliga á reducir á deüda-pasiva la ter^ 
cera partd'de todas las del Estado, ha alcanzado igualmente í lOs intereses ven- 
cidnfi detloabopcs de Córtes; la comisión invita al Estamento i que someta su 
gratátud á'la ley imperiosa de la necesidad. Mas da comisión, los-Estamentos 
y- láíNküoa antera confiad en que el Sr. Ministro de Hacienda se apresurará

<proejnr*r,i 
deurfi áetiVa,' sfi 
metíi¿*t qu¿ su ¿élpt 3 
ambrtiZfcfódy ¿Ote? 
fondos 1

«anta ante sea posible í la cine dé 
, n extinguido* con ettaj valiétKfcíse de todos los 

,'stt Hmaft)ífOtí lé^ifiígl¿tán¿ sái limitittesá d por ifeo de 
pijopO^d art.^B.0", sino dando aípPopÓsito de comprar 

permitáis laifcircunstancias.i qué establece el arty'SL? toda la mayor que 
;'Ntító:¡féidBBrf-la'confisíqtt' «tifeLárt;-'Z.1* porquo estafíí demás demos. 

trar lo que-iiarfiyi^pttj 'i^pb é>'éF^éf,S''pOti Ittflroás á'menOs de valor él 
quehace intolerable iflt empréstito, 'íihó'lk interminable suma dé rnm;.¡nnw) 
confecciones Ó con*#sielti«í $á*toí dé giro, correo y escritófio, qúe ha aBsor- 
bido eipsolo los etilpréstitosposteriores al aña dé 1823', 1116-4.57*30^? réalés.

El art. 10 es -mas fcfieb’&na ezpdslcióii'Ó una'declaración duéitpi ptmtd qúe 
Ofrézca controversia. " . ' • '

El art. 11, que contiene fá segunda parté dfcl proyecto , detendrá niuy 
poco á la comisión. Pues que el Sr. Ministro de Hadenda nos dice necesita 400 
millones de rs. efectivos para cubrir el déficit dél tevoío y hacer frente i la* 
atenciones extraordinarias, y el Estamento de Sres. Procuradores le aulóriza 
para que Jos brisque con las mejores condiciones y mayor garantía que le sea 
posible, no hay mas que adherir á su concesión. La única garantía que por 
nuestra parte podríanlos pedirle noi la ofrece por sí mismo eil el art. 13 y úl
timo en la mayor publicidad, que es el sello que caracteriza á los buenos Go
biernos, y los distingue de los malos.

En consecuencia' de lo expuesto la comisión de Hacienda opina que el Es
tamento debe aprobaf el proyecto de ley sobre reconocimiento de la deuda del 
Estado, y Id autorización páta el nuevo ^empréstito de 400 millones, en los 
mismos términos que la presenta él Gobierno á su deliberación.

EL Sr. conde de Ófaüa, individuo de ella, ha creído deber abstenerse de vo- 
tir sobre la parte del art. 1“ del proyecto relativa al empréstito de Guebhard, 
por haber intervenido come Secretario del Despacho y vocal dél Consejó de 
Ministros desde el día 3 de Diciembre de 1823, hasta mediados de cidlo 
del 824, en las diferentes resoluciones y determinaciones respectivas i dicho 
empréstito- estando conforme en todo lo demas con el dictámen dé la comi
sión. Madrid 12 de Octubre Hr ISI j. — A nmnio Martínez, decatoo. == An— 
toniq_de Ebsada.trEPcofl3e de Santa Ana. =± El conde de Ofalla.—El conde 
deTMontijo. ¿Tomás José González Carvajal. =: Juan Alvarez Guerra, cz El 
conde de Sástago. = El conde de Parsent, Secretario,

^lyjiprrLACioiií be la deuda extbamgeba»
PRÉSTAMOS TODOS AI. V, POIt 10»

Beata- perpetua «le' Baris.
Idétil.,..... de Ánasterdaní.
Keptacfel Jp. ip0,aumentádaá5 p-100, in ^ 

li«yb»<>50i.067,333ra.,yquedanreducirloeá. . 
Bonos tte las Córtes. . ......................... .....

Reales veÜod.,

Capitales qtie sé quedaban ¡ 
debiendo en t.° de Alayo 

de i834.
\

Sa tercera parte redaeida 
i deuda pasara.

q.34,258,000 144.752,6664
492.192,000 164.064,000

390.040,000 130.013,3334
1,702.000,000- 567.333,3334
3,018-490,000 1,006.163,333..!

Sus dos terceras partes 
convertidas en deuda al

tiva*

289.505,3334 
328.128,000

260.026,666„|
1,134.666,666„!
2,012.326,6664

Amortización anual 4 por 100 sobre 2,012.326,666-! reales.......
' Réditos y amortización anuáL .

OBLlGiAClÓiVES COPÍTRAIIÍAS CON VARIOS GOBIERNOS.

Con el de Frauda: por 3 p. 100 de réditos anuales, y 2 p. 100 de amortización, sobre 320 millones de reales.
Con él de Inglaterra.' réditos de 5 por 100 sobre 60 millones de capital de rentas...........................................
Opa loa Estados-Unidos dé América: réditos de 5 p. 100, y uno de amortización sobre 12 millones de capital

Total de pagamentos anuales.

Sus réditos anuales al 
5 por íóo*

14.475466.42!
16.406.400

13.001,333-11!
56.733,333-11!

100.616,333-lli 

10.061,633-11!
110.677466-22!

16.000,000
3.000.000

720,000

DEUDA PASIVA.

130.397,966-22!'

Tercera parte de los capitales de los préstamos de arriba................. ..
■Resto de las f partes del capital de los cupones de réditos y de las cédu- 

las de premio convertidos en 1831, y reducidos £ deuda sin ínteres.. . 
Ppé los cupones dte' réditos de los bonos de Córtes que se deben. .....

Reales vellón.. _________

1,006,163,3334

444.414,000
819445,000

2.270.022 3334

- Habíéa4oso ptesra»4<í sí Sr. Éi%dM 4- *4aé, y tomado asiento mknr 
toas te lett^díc&o diot¿ra¿n# .£tfQcíüido esté acta pídió la pjlábta el Sr. Alava* 
y conceda!* PW «l Si* pissideote, dijo: . , ,

^'/ Jy. ^fity^rs^itnto mucbítinio tener que llamar la ateacton del ilus
tre Estamento «o^re bM ocurrencia muy desi^radable que' yo hubiera querido 
qué te hubiera «vlndOi y macho mas el que se híyá venido í intemiln^ir una* 
dirauiqn tan interesante} pero al ver en su asiento 4 uri ilustre Práeer que ye 
tenia sqotivos sufiféientes fnra ciyer 4>e no vé presentaría en esta discusión;,Tío 
hapodidoaieqos detosur ía palatú»,
. i »EÍBi,s»bido e» to i*«ieb«> 4ae to ba hablado esíos dias en oira pvte. en 

loe cafés, en las plazas, en lós peiiódicos y en otro» mies impresos sobre las 
sqkgcéutate coatnMdm dcsdc 4 bftbiíS *4i.y *» Wa b«J o^monei han catado

divididas en cuanto i sii teassocimientó ó ño reconocimiento, ói cuanto i su 
legitimidad ó justicia, todas he Opiniones han convenido en desaprobar d modo 
con que estos empréstitos se. han hecho.

••Entre los que han sido designados aparece un ihistre Ihóccí cotno' irfui 
y de las personas que han intervenido en ellos, y es imposible que el Estatneiñ>o 
se desentienda de tomar esto eo consideración después de una tninífiístacSoa t*n 
pública, hecha en todos los periódicos de esta Córte, r qué débe haber-resana
do en toda la Nación. Bste ilustre Procer, acusarfode este modo, np debe el 
Estamento permitir que se presente en este- lugar hasta que ptór utfií^stíícacioa 
legal baga ver que esti libíe de toda mancha, poniendo áe este tnoífii f cubier-
to su honor. __ ' ’

nScftor: El EsMmentO da Qustses Prócera es una corporacfbn muy ant>-1
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gü4 en-nuestra Nación; pero-éL desuso lu,hecho m^,aparez^ í^c^r 
planta' fxóiícáí.qüe por iiu^rk forlúnaJ?á.,iftóudp.4 aclimatarte*
■1 ^Thaceque se le ‘ miré qón ciertVdesconfianza,,yahor^ mas^qiie.^y^ca ^

níbn es que míehtjr^ V.r^T—e**nr ^r-p-T r-rr:
líí á, las sesiones. Asi p^^Q^c^e(defel^taq^nt9^;f ; r. . ;s 4 >>t -

* /; Ét $r. 'du$w de ^Íküx '>i Apoyo Jo que df jdie.ho ^ .Sr.^Al^ya. Es 
práctica constante en. los tríbi^aalés. y ccirporaciotie^ ci no estar presente^ sus 
individuos rsíén)pre qiie W trata de sus perípnas 6 ¿onusta.” ■■

• Él 3Í% Préndente: «Sé pÓndrá á votación la ipócíon hecha por jel ilustre 
Pjnócer. Entre tanto, sírvase el St^ jBurgos salir dal salpa.hastaque e^te^resuelva.” 

Él Sr. Pfírgos: «.*Yo protesto.”
Él Sr. Presidente: «Proteste V* -E. cuant-o guste; pero retírese.”
Él Sr^ Burgos: w Yo me retiraré; pero protesto....”

*■' ' Jíabiendo salido del salón el Sr.- BúrgQs, se votó enseguida la mocíon 
hecha por el Sr. Alava , y quedó aprobada.

Abierta la discusión sobre la totalidad del proyecto de ley que acababa de 
leerse, dijo

El Sr. conde de Parsent: «Para entrar el Estamento en la discusión del dic
tamen que se acaba de leer, ruego tenga presente: l.° lo.áfduo del negocio de 
que se trata; y 2.° las circunstancias tan críticas en que nos hallamos, tanto 
por la escasez de medios, como por la perentoriedad con que deben estos bus
carse pará continuar la guerra civil que devasta las provincias del norte de.Es—

£aña,vhasta llevarla á cabo; objetos ambos que no debe olvidar el Estamento.
a ¿qqtislon por estas razones no ha dudado en acceder á que se faciliten al Go

bierno ¿c $. Át- cuantos auxilios sean necesarios para el logro de tan importan
tes finés/y por eso no ha vacilado un momento en proponer la aprobación del 
empréstito que se pide de 4Ó0 millones de reales efectivos- Tamppco ha dudado 
la comisión-«en proponer el reconocimiento dé todas Jas deudas contraídas en el. 
extrangero, á excepción del empréstito de Guebhard, cuya historia sabemos de
masiado todos para que yo me detenga ahora en referirla, sin Embargo de que 
ia comisión ha creído también que mas adelante deberá hacerse á S. M. una 
petición sobre el particular, según tiene indicado en su dictamen. La misma co- 
misión hubiera hecho Igualmente algunas reflexiones sobre la conveniencia de 
dividir la deuda extrangera en dos tercios de activa y uno de pasiva; hubiera 
también desentrañado mas el origen de todas estas deudas, a fin de conocer los 
abuso£que pudieron tener; mas las necesidades son del momento, y la comisión 
se ha desentendido de estos pormenores, convencida de que en circunstancias, 
tdltóTtSSttío’láS' actuales, vale mas perder algo que no exponerse á perderlo todo. 
Confiada y segura por otra parte de que los dispendios que sufra la Nación po
drán ser compensados*por uta buep régimen administrativo, y por las reformas 
que pueden hacerse en un pfis en que por tantos anos ha habido muchos vicios 
eñ su administración, y de donde se origina la gran penuria de medios en que 
aba remo». En España tódoé hasta ahora se han prepuesto ser consumidores, y 
ninguno creador, _ .... j
2 *Es menester, pites, desterrar este principio si queréxnds ser alguna vez 

x^pos, y vivir con algún desahogo. La comisión, repito, nú.ha.podido salir de 
un pequeño círculo*, en el cual la han colocado consideraciones de la mayor 
importancia, siéndola al mismo tiempo, muy sensible que por razón de la pre
mura tífl tiempo con que fóa tenido que emitir su opinión ¿-no haya podido 
presentad el verdadero cuadro de- la historia actual de: ia deuda de España. El 
proyecto de leyqpe hoy presenta el Gobierno , es el mismo que este presentó 
aJos.árés. Procuradores, aunque con ciertas modificaciones que estosJhan adop
tado y aquel admitido; con ét debemos suponer que él Gobierno pueda salir 
d¿ 1¿? Urgencias que le fodeáir, siendo de esperar de su ceto—ilustfado, que en 
ló sucesivo trate de evitar el que tengamos que recurrir á medios tan ruinosos 
cOmo-los-empréstitos, que solo deben* tener logar cuando se contraen para "la 
prosperidad de la Nación : medios tenemos aun, en mi concepto, de que el Go
bierno puede echar mano, a fin de atraer á España capitales extrangeros, y me
dios también para que nuestro crédito se ponga al nivel del de Francia é In
glaterra.

«Por lo demas este es-on asunto tan ilustrado ya, y con tan sólidas razo
nes, que sérta molestar! al Estamento si insistiese en repetirlas á fin de demos
trar la necesidad de .adoptar el proyecto de ley propuesto por el Gobierno; 
por todq lo cual, la comisión opina que debe aprobarse en su totalidad y cada 
artículo en la forma que está redactado.”

El Sr. Alvarez Guerra manifestó que en la segunda partida de la prime
ra columna de la recapitulación de la deuda extrangera, impresa y unida al dic
tamen, habla un error de consideración que debia rectificarse, pues en lugar 
de 392.192©, debía decir 492.192© rs.

El Sr. duque de Gor, á quien se oyó muy mal, manifestó, según se pu
do percibir, que en su concepto con el dictámeh de la comisión se ponía al 
Estamento en una posición falsa: que nota^| poca franqueza en él, y .que apro
bado lo que se proponía, parecía una cosa chocante el que mañana $e acudiese, 
con una petición pidiendo el reconocimiento del empréstito de Guebhard 
cuando hoy se pasaba por; el acuerdo de no reconocerle: que aunque no era 
del caso entrar en la cuestión'de la legitimidad del Gobierno'que Jo contrató, 
no podía menos de reconocerse que con él se había acudido á cubrir las nece
sidades de la Nación, y que esta, si,- hubiese estado tan decidida contra el ejército 
¿invasor como lo estuvo ciLlar-época de la guerra-dé la independencia^, no hu
bieran servido de nada los 80© reclutas que vinieron á España en el año 23, 
asi oorppnnp^bastaron entonces Jos 400©.guerrero» que- trajo Napoleón. Que la* 
Nácioja, seá ppr cimsa.dc ¡ignorancia,, de fanatismo, ó por pifas, se había dejado 
vencer/íeniendo que recurrir á este empréstito porque sus fondos públicos fue- j 
ton, extraídos y gastados ppr las tropas de uno y otro partido, y que en seme- 
jañté siluacíor} los prestamistas extrangeros que de buena, fe entraron á contra-; 
tair con úp/Gpbíefno.qsttBlecido y reconocido por toda la Europa, no debían 
sér tratad^s dp esta , manera. Que las naciones do variaban aunque variasen loa . 
Góblerlios^y que ú tódot partkípábamos de sus glorias, debíamos también 
cdátrií^rj ^•s^ca^3s;jp pmeluyó dicíéndo quc si,las-circunstancias eran tan’

.¿¡Gtfaca.de la comisión, se
adheriría al acuerdo def Estamenfq.

»$j?e¡6or*pre^iiiantc acaba:-de ¿ndicarque la

cpmísiqfc mfy ¿*p8estofmntfa?w^jíu
lo quc,U ptfrw»j dél ¡pif^oilUraenbw efictáp

to de. GuPhha^d,,i>oJ( le ha;4Pesider§dp fcotnq un ^nto deqUstí«¿aj poiq«ésoea 
esq:!eqsqq4f*^?rl^jhúbÍ«ta jdesechadpr:ínas:Ja comi^n lc ha ^Jf*rtí<¿Ü>aíd>efc«»ó 
pecto dél derecho público *#,&?}<> de él ’haqrcido jqúfctlajN«6í#ricHtjimgera qua 

' L*er.lísiiaf#a<fcAl^ica^ítal¡^ in-
<- ^hft ipodido, m^rwíwjdr-sú dlctámen>qiÉeninaíJ

nifesupdp qqe U.p^^et'^d^.deil^circun^tBnciae ies.jtalV flW deben
GofcMetnp lósfoccks ncoefi^rips par»,cúmplíí>uS; ohl?gackines,tpara: 

mantener y pagar el ejército, sin lo-cual es imposible se concluya la^ guerta.:Sis: 
err>!wf8P;i :^, cpin4ípn ai ipitsmp, tiempo , trataúdo^deT8celet3Í decurso Jdfc esta 
leyj-scj-e^erva 4 derecho de hacer, una pctkyqn éste.jempréstito.: EÍ fcuer-
pp legislativo.y el' gubernativoconvencidos, dé tq1^ sln &ediosr no *puedé: con*n» 
cluirsq la guerra;civil; que.existiendo esta tampoco pueden hacerle las.reformd^ 
necesarias, ni llevar adelante ios planes mas^onveoiemes 4-rk feíiciitkd d® '!3' 
Nación, estan(conformes en la necesidad de proporcionar .recursos, qüe es lo - 
mas urgente; y asi no veo que existe da éontradiccioa-queha indicado*el >éfioz > 
preopinante.”.- . » • -•

El Sr. duque de Rivas: «No pido la palabra para entrar en el fondo de> 
la cuestión, porque esta se'puede decir que se halla ya apurada, y lo demues
tra bien el que hasta ahora no ha habido ningua Sr. Procer que haya manifes- ; 
tado querer hablar en contra. Yo he tomado >la palabra :únicamente para: hacer * 
una pregunta al.Sr. Secretario del Despacho de Hacienda, / su respuesta podr¿> 
tal vez bastar á satisfacerme. : *

«He visto últimamente en los papeles franceses que en la bolsa dé París 
se ha tomado por el sindicato una medida que .puede sernos muy-perjudicial, y 
quisiera que el $r. Ministro explicase hasta qué punto piiede darse.crédito^?y 
qué resultado puede tener esta disposición, si favorable ó adverso, y al mismo' 
tiempo averiguar una cosa importantísima, á saber.: si el. Gobierno francés ha - 
tenido parte en esa disposición sindical. La contestación i dei Sr¿* Ministro. do 
Hacienda me-parece que bastará para que se concluya esta discusión.” . . >

El Sr. conde de Toreno: «Empezaré por contestar á lé pregunta del. iltxs- > 
tre Procer que me ha precedido en la palabra, reducida á dos puntos,; prime- 
ro: á examinar cuál sea ei ob¡etG.deJa-medtda-tomada:,pór el sindicato der^Ba-^ 
rís^ y segundu ^si esta medida se ha tomado aisladamente, ó de acuerdo con el 
Gobiernq francés. Será fácil satisfacer el deseo del ilustre JPrócer. La última 
pregunta; esto es, si el ministerio francés ha tenido -parte directa ó indfttcta 
en semejante decisión, diré, si bien no rae consta de ofició, que no: el sindi
cato de París es una corporación, cuyos interesas, y operaciones se ^rjcsmsl—.j 
ven por ella misma , sin necesidad de pedir aprobación al Gobierno : y por con
siguiente no ha tenido que obtener permiso, ni que ser impelida por aquellos 
ministros á quienes no correspondía, ni tal vez lesera lícito emplear suinflu—- 
jo ó poder directo. Menos pieiisó lo' hayan (ndirectan&hté ejercido , poique eE 
Gobierno francés nos "da sobradas pruebas de amistad y buena armonía para 
imaginarlo; y también porque se halla demasiado interesado en que vaya ade
lante la causa que defendemos para poner trabas á stl logto- Su porte, su cot*¿! 
ducta con respecto al actual Gobierno de España, no consienten la menor du-; 
da en esta parte. Adema? el gabiñeté francés, siendo tan ilustrado como lo es, 
no es creíble cooperase á úna medida que bien considerada, antea se dirige ¡con
tra los mismos que la toman, que contra nosotros. Sábese que toda providencia 
que se dirija á perjudicar el crédito de España, no servirá sitió/para entorpecer: 
en gran manera el pago de* los intereses y obligaciones que hemos contraído 
respecto de los súbditos franceses; en cayo benefició céfluirá el facilitar á Es
paña que los empréstitos de esta se verifiquen: y sí la bolsa francesa, y todas 
las demás de Europa se nos cerrastm^ el Gobierno, español, es seguro que no po
dría verificar ningún contrató de esta clase; pero también lo es que este perjui
cio-vendría á recaer sobre los extrangeros interesados en los empréstitos ante
riores. Porque entonces el Gobierno español, que ha menester ahora recurrir al 
crédito, mientras arregla sus asuntos interiores^ su hacienda, su administración, 
privado que fuese de aquel medio, tendría que'abandonarle, y se vería privado 
de los recursos precisos para hacer frente á las obligaciones.de afuera; teniendo 
antes que acudir á las de adentro, forzado como se hallaría á experimentar 
todas las escaseces del momento. ; ,

«La medida, pues, del sindicato de París, por ía que ías operaciones ^ 
término ó á plazo, tienen que ser aseguradas con un J5 por cada 1000 peióá 
fuertes de renta, es medida muy poco medítuda.’ El Gobierno español facit^’ 
mente tomaría su desquite si fuese capaz de hacerlo. Es siempre muy aventura
do tener que habérselas con una Nación, por apurada que se halle; y si noso
tros negásemos á la plaza de París las ventajas que daríamos á las otras, en 
aquella se resentirían muy- luego los malos efectos de tal resolución. No nos por
taremos sin embargo así ; pero bueno es se sepa que tales medidas son contra los 
mismos que las provocan, y qñe no son ellas las que nos impelirían mudar de 
dictámen , antes bien nos retraerían de hacerlo.

«Me parece que con esta aclaracióti se .halli contestada la pregunta del 
ilustre; Procer duque de RivaS; pero ya que me hc.leyafttado hablaré sobre otra 

: cuestión no menos importantq. El proyecto de ley,,sfgun se presentó en el Es
tamento de Procuradores,* estaba concebido eñ término^nuc haciendo la justicia 
debida en el reconocimiento de todos los empréstitos dejábase á la Ñacion des
ahogo para el pago; pero como se mostró una gran resistencia en la mayoría de 
ta'comision, la cual quería desechar todos los empréstitos del 33 acá, asi como 
el Estamento rehusó reconocer el empréstito de Guebhard, 4 P*50 9UC reco
noció los demas, el Gobierno, sí bien tuyo que ceder á fuerza superior en sus 
diacúfábS'‘y eñ las vótaéiofiésp&íédí^ré éstiívo JpÓr fel*rt?tÓKt>Ctrnfentó <fel de 
Guebhard-,' porque le córtstdetúfrí legítimo, y que asi^bíóoiíto lós Ottoi.debiart5 
aprobarse. Opusiéronse los Sres. Procuradores ténizment©}'por esdr jiéfsüadi— 
dos qúe se habita Ompézadó kntés tjÚe S. M. satiésó de Gidiz; aunque thvie- 
se origen ett ía* regerttiá qtjé1 él duque de Angulema había nombfddo, y 'qúe 
nunca percibió la dicha regencia cantidad procedente de aquel negócló hasta' 
que S. M. fue festituído á Madíid , que entonces fue cuando sd empító'4 Tteci-1 
bir dineto , sí bien al principió muy lentamente. Y iu> fite s»no en \i nfitria-^’ 
vera de 1824 cuando empezó á producir mas, y á reaHüafsé las cantídadés qutf 
entraron en el erario: entonces; que yaf había ún Gobícmó «otó y únfiúoJeñ Es-< 
paña, ftl que obedecia la Nation y refconocia toda Europa. i ; :ri v .

wt)e consiguiente, admitida la iogirímrdad de los demássmprhfitétj QWK



btdh: loléri'et déGuiíbhsMipprHtobeW quéj ¿Ofho tós posteriores; récibíri 
de.E*raMdóvti.'MAd«é;aca<»oo«'hay:fec>ntratadouni:mpféstir0‘<iüe';>do-
feójém-de-m'énoá'vklBI'que-eíteeni I<*s qjuesd'hap hécb?detpuet déi$ Aci,y 
«fceuyzs resultas'enfrtfcmroaj-sutoas ■ én «e»dierí* qae da muchos <fc los éto- 
préaútos>quesS)hi«íeMU después.-- ó". - < : *•
3 ' -*iA« e}‘©ebj*HláMer«yó fundadamente'- «vi* ;■ él empréstito -d|s Guebliard 
d«bi*reeonocersé'eütoo31egít¡mQ¡<asijlódÍje>i'io-sOstuve y 1¿ vwéi'asiló «fijo; 
lcrsostuyoy-lo yótÓ¡ éFtniÓisttrioy mas cómó b mayoríá de PrOoBradotos lo 
tniró'bajO'disttotó'aspecto, elGohierno » bailó embarazado ai la áárcba 
que debía seguir' medíame lo tetoeltopor aquel Estamento da Procuradores , ■f 
tal! cómoda H i se Bpróbóél-proyecta deléy, asi lo presenté alde ilustres Pro
ceres y oo desistiendo por' eso de -lu legitimidad y conveniencia de su primer 
peÉs»«íentd;^-!:3:f; W > .- '■''' ' *» . • ■ ”

-3!»Háb rebovado’hoy la especie de aetisácitotí que se hizoya al Gobierno 
«4 otro lugar , ¿t haber-presentado unido el arreglo de ia deuda extrangera, y 
la demanda dél empréstito; pero el Gobierno repetirá ahora lo que entonces; 
que no podia1 meaos de presentar lar dos-cuestiones á un tiempo, y que una 
vez qué-habia necesidad de contraer un empréstito . como pata realizar este sé 
necesitaba contar Con las'plazas extrangeras, mal te conseguiría semejante ob
jeto., si no sé eiripezabá por resolver aquella cuestión inevitable al considerar 
que era indispensable tomar en cuenta los empréstitos de Córtes, so peña si no 
de que continuase cerrada la bolsa de Londres, tan principal mercado para los 
nuevos valores,

»Por lo tanto propio y digno era del Gobierno el presentarse diciendo 
sencillamente que se reconocían todos W empréstitos hechos del 20 al 23, y 
los de 23 acá.1

-■ «Declarado el priheipio, había en seguida que determinar lo concerniente 
al pago. Este; si las’circunstancias lo permitían, era tan justo como lo prime
ro el verificarlo. Pero si no, parecía mejor hablar con franqueza, y conducirse 
como gente honrada, que no desconoce una deuda, y componiéndose con sus 
acreedores, toma tiempo pira satisfacerlos. Este fue, pues, el plan del Gobier
no : reconocerlo todo; é ir pagando, según lo consintiesen las Circunstancias y
nuestros medios. _____________________

-—-«Creyó'también el Oobíerñó~sér Tñuy conveniente adoptar la conversión 
de la deuda en activa y pasiva; que proporcionaba la ventaja de borrar el Ori
gen de las anteriores deudas, y se empezaba á- contar toda la deuda desde el 
momento actual , desde el reinado de Isabbi 11; Con lo cual se enlazaban los 
capitalistas extrangeros ■ con el sistema actual. Pensamiento que envolvía una 
gtan mira política! y nos daba prendas nueras de estabilidad. Con lo expuesto 
rae-parecí: que quedarán los ¡lustres Bróceres satisfechos de que el Gobierno no 
ha retrocedido en su opinión. Es tan al contrario, que siempre insiste en la 
oportunidad de hacer el reconocimiento del empréstito de Guebhard equipa
rándolo con los otros. "

»L« comisión de ilustres Próceres también manifiesta el deseo que conrea- 
dría se adoptase otra modificación favoreciendo los intereses atrasados de los 
empréstitos de Córtes. Yo alabo semejante indicación, y afiado que convendría 
infinito se hiciese, y que seria muy justo, por haberse visto los portadores do 
Córtes privados estos 10 ó 11 años de los réditos de sus capitales. Tal reso
lución produciríapienso,' un efecto maravilloso en el mercado dé Lóndrés, 
ademas de ser justísima; sobre todo si Sé hacia de un modo prudente, como, á 
plazos determinados para que entrasen dichos intereses de la deuda pasiva en la 
activa, y se viese-por ahi que no' se trataba de hacer vanas promesas, sino las 
que eran posibles y realizables; y esto tntsmó sin perjuicio de las medidas que 
puedan adoptarse en lo sucesivo pata todo lo demas de la deuda pasiva. Una 
circunstancia debe empeñarnos aun mas en' esto. Es pues que el Pretendiente, 
entre-las medidas que ha tomado, ha sido una el- reconocer los empréstitos he
chos désde el afio 23 hasta el de 32, dejando i un lado Jos de Córtes. Esta de
cisión fantástica pata España no lo es tanto para los recelosos capitalistas que 
en el cálenlo de las probabilidades hacen entrar-hasta las mas lejanas, y pro
duce en el crédito su efecto ■. motivo por el que aparte de la justicia que asiste 
áeste papel, se requiere hagamos en su favor algún esfuerzo mas. De este mo
do reconociendo toda la deuda contraida anteriormente al año 23 y del 23 acá, 
y-añadiendo las modificaciones insinuadas, se alentarían los capitalistas extran
geros , y no titubearían en hacer proposiciones para él empréstito que se trata 
de Contraer , que podría terminarse muy ventajosamente.”

Ei Sr. marques de Guadalcazar: «l^le había abstenido hasta aquí de pe
dir £1 palabra, temeroso acaso de suscitar dificultades al Gobierno; privándole 
dedos prontos recursos que necesita para atender á la guerra civil, objeto ei 
mas, importante en las actuales circunstancias, y al que debe consagrarse la aten
ción'del Gobierno y la nuestra con preferencia á todo otro; pero después de 
la explicación dada por el Señor Secretario de Hacienda, creo podér emitir mi 
opinión con franqueza sobre la cuestión que se discute. Conforme con la que' 
expresa'la comisión en los párrafos 2.° y 3.° de su dictámen , no lo está con lo 
que dice respecto al empréstito Real, del que no puedo menos dé decir que 
contratado en 22 de Setiembre de 1823, tan solo ocho dra» antes qae el señor 
D. Fernando vfi reasumiese el poder supremo por la entrega que de él le hicie
ron las Córtes en Cádiz; aprobado por este ep l.° de Octubre; y no habiendo 
ingresado cantidad''alguna en el tesoro público hasta el afio de 1824 , si se ex
ceptúa alguna que otra de no gtatt importancia, que entró en Noviembre de 
1833,leconsidero1 al menos de igual qaturaleza_que todos los sucesivos, cuya 
aprobación se propone por la ¿omisión. En el estado formado por la contaduría- 
de la Caja de' Amortización con fecha -3 dé JuHo anterior, que tengo en ia ma- 
no, está marcada*la fecha dé la aprobación del empréstito Real, y por consi
guiente los fondo* > no pudieron servir ppa destruir el sistema constitucional, 
principal Vazon1 que1 se ha alegado para {trascribirlo. ■

«Dice la comisión que se propone someter luego al exámen del Estamen
to una petición («díte el reconocimiento de dicho empréstito y mejora de la 
deuda pasiva. Sin’desconocer la buena intención que la ha guiado al presentar"' 
esta idea, aboque sin adoptarla por mí parte por creerla insuficiente, y porque 
deseo se alcancey inodificando y adicionando’ el proyecto que- nOs ocupa, me’ 
psrece qlie se ha oquivócado'tambieníl modo de enunciarla,' Se debía haber ex
presado ert otro* términos; porque'las comisiones no tienen facultades, con ar
reglo al reglamento que,nos rige, para someter peticiones á la deliberación del 
Estamento, pues estas teformah privxdsrrtentte, y hasta qoe dos comisiones, á 
h> aneaos da laa tres que deben examinarlas t han reformado <pié ce*viene rf

Kéfi’dél EstácléOijué fe tEscufin, fió se pdblicid. Además qtié el número dé 
feliófeS qúécomponénl* comisíonnc) es el aecesírió para dar carga d nda pe
ticione He hecho estáóbservacion sin otro objetó que el dé evitar sé establéz
can precedentes coíttrarioáal iréglitoénto ; halláinfcñbs ert eí-priiicipio del éjer-¡ 
¿icio drítnestrasfuntítónés legislativas. En. ciianto al resto del dictámfen, estoy 
de acuerdo eon-l» cotriisioh y cotí (a adición al artículo 6-®, indicada por él se- 
fior Secretario de Hacienda i nombre del Gobierno; Hé ■dicho.’”

El Sr.Alvárez Guerrá;como individuo dé la cómisioti jdí jo qué-sus in
dividuos no dejaban de sel;'Pi;óceres y con derecho i formar proyectó* de pe
ticiones; i lo que contestó el marques dé Guadalcazar qíie él nó -había puesto 
én duda tal derecho á los Síes. dé la comisión como Proceres, sino como co—1 
minoa, la qtíé'hablando dé la; petición; se expresa asi, y leyó: «Se propone 
la comisión someter Seo.”

Él Sr. Gil de la Cuadra manifestó qué Habiéndosé hechí^dós iñdttacjofieé 
por el,Sr. Secretario dé Hacienda, la una relativa al reconocimiento de i títere-; 
se* t/ y la otta del empréstito dé Gúébhaid, deseaba saber lo que la comisión 
opinaba para fundar su voto en un asunto dé los tfias interesantes.

El Sr. A'var/z Guerra: «La comisión hubiera querido tener presentes 
cuando dió el informe las ideas que ha manifestado ahora él Sr. Secretario del 
De-pacho de Hacienda; pero entonces nO Vió toas gué el proyecto que se ha
bía presentado al Estamento-, discutido ya en el de Sres; Procuradores, y adop
tado por el Gobierno, y por eso presentó su dictamen de la manera que está 
redactado. De haber tenido los datos que ahora se la presentan, la cOmísion no 
solo faabria coincidido con la Opinión del Gobierno, sino que hubiera ido «« 
allá con respecto al empréstito de Guébhartí, pór bailarse biefi penetrada dé la 
importancia de su reconocimiento. Por Ib tantb ¡ si el Gobierno nos promete 
que seria mas pronto y feliz el resultado haciéndose las indicaciones que ha 
propuesto, yo no tendría inconveniente en apoyarlo;”

Declarado el punto suficientemente discutido, y antes de precederse á vo
tar el dictámen ea su totalidad, el Excmo. Sr. conde de Parsenl tomó la pa
labra y dijo:

«La comisión no tiene
cretario de Hacienda-, toas viendo esta lo urgente que era acudir al Gobierno' 
con el empréstito que solicita para cumplir con las obligaciones que sobre sí 
tiene, no quiso cargar con la responsabilidad que pudiera pesar sobre sus indi
viduos si se demoraba en proporcionar los medios para ocurrir á las necesidades 
del momento; pero cargando con esta responsabilidad el Gobierno, y descar
gando de ella á la comisión, no tiene esta ningún reparo en hacer algunas re
formas. Pasando el proyecto tal como está, y sometiéndose después á una peti
ción, como deja indicado en su dictámen, se hará una reseña sobre el recono
cimiento de la deuda activa y pasiva, añadiendo, según ba dicho el Sr. Secreta
rio del Despacho dé Hacienda , que los intereses de bonos de Córtes queden 
como deuda pasiva; y por lo tamo la comisión está en el caso de no aventurar 
su opinión en manera alguna.”

El Sr. conde de Gfalfa manifestó que se había abstenido de votar con res
pecto al artículo primero en que se excluye el empréstito de Guebhard por las 
razones qué en el dictámen se exponían; pero que su opinión siempre había sido 
la de que se aprobase este empréstito'.

Se declaró haber lugar a votar sobre, tos artículos; y habiéndose pedido 
que la votación fuese nominal quedó aprobado el proyecto en su totalidad por 
unanimidad de Ies asistentes á Ja discusión, que fueron los Excmos. Sres. duque 
dé Bailen, marques de la Reunión, Alava, patriarca, obispo de Almena, arzo
bispo de Méjico, marques de Alhaída, duque de Casiroterrefio, marques dé 
Sta. Cruz, duque de S. Lorenzo, Puig, conde de Castcjon, obispo de Lugo, 
conde Guaqui, obispo de Córdoba, duque de Gor, marques dé S. Felices, 
conde de Cerbellon , duque de Alba, conde de Pinohermoso, marques de AI- 
cafiíces, duque de Osuna, duque de S. Carlos, marques de Castelar, conde de 
Humanes, marques de la Candelaria, Parsenr, Martínez, Posadas, Carvajal, 
Santana, Montifo, Ofalia, Sástago, Bardají, Navarro Sangran, S. Román, 
Taboada, S. Martin de Hombreji-o, Prifcgue, Lifian, obispo de Huesca, Alva- 
rez Guerra, Noblejas, Malpica, Pelegrin, Cuadra, Quintana, García Her
reros, Vigodet, Navarrete, marques de Espeja, Puñonrostro, Ofiate, Giren— 
dulain, Monreal, Hijar, Pinofiel , Pezuela, Cafranga, Bcsolla, Veraguas, 
Guadalcazar, duque de Rivas, Sr- Presidente.

Entrando al exámen de los artículos, y leído que fue el primero, tomó la 
palabra el Sr. duque de Gor y dijo que el empréstito de Guebhard, sobre el que 
tanto se habia hablado en contra, sirvió para Organizar la Guardia Real y el 
ejército, que t3nta gloria está adquiriendo en las provincias del Norte: que aun
que repetidas veces se habia dicho que el empréstito se contrató ante de la sa
lida de Sv M. de Cádiz, no tuvo la sanción hasta algunos meses después de este 
acontecimiento; y que no estando por consiguiente revestido del carácter de 
ilegitimidad que se le atribuía, no habia una causa para hacer una excepción de 
este empréstito.

El Sr. Cuadra en fin largo y elocuente discurso en el qué hizo fifia nar
ración dé todas las circunstancias que concurrieron en eiie empréstito, mani
festó que era ilegitimo por todos conceptos , porque aunque no estaba bien im
puesto de las cantidades que la ¡unta de Urgel habia recibido, en lo que no te
nia duda era eñ que á D. Antonio ligarte sé le habían dado ocho millones pa
ra pagar algunos Acreedores: que la sanción dada por S. M. i este empréstiro, 
fue, por decirlo asi, arrancada á la violencia por los hombres que apenas le 
vieron en él Puerto de Sta. María, le rodearon alucinándole y obligándole á 
que apíbbisé uín medida que se adoptó para sumir á b nación en la mayor mi
seria , y constituir la fortuna de algunos particulares que anduvieron én cite ne
gocio; que, seguit noticias, un individuo tenia una porción dé‘Obligaciones de' 
diferentes séries; que habia hecho una operación, y por una casualidad en la lo
tería siguiente salieron todas premiadas, resultandó por una especié de hebreis'- 
mo, Ijue súgetos que no pasaban de la medianía se encontraron tfé repente fio-" 
derosos. El orador continuó demostrando con otras razonas las nulidades de que 
adolecía el empréstito de Guebhard, y conchijnó haciendo ver la necesidad 
desaprobarle. |

El Sr. Secretario del Despacito deHaqnJMat «Aunque no pensaba vol
ver á fortar la palabra eu este asuntos porqué me parecía haberío tochÉredi- 
do bastante *1 discutir la totalidad del proyecto de ley, me -retí os étobir- 
go obligado á levantarme de nuevo par» rectificar afganas equivocaciones del 
fiusfre Procer <pfe toé hx precedido' en la puhbr*: fróqué creó ; qué fio "Sé
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Ventea ppCj í^t^iajCoígppicipn.jáiVitenqr ,parte su. Góhtótnx»- 
Perct no por eso inferí \i¡ podía inferir que le'fuese indiferente al Gpbaerpot 
franges<d récojipcijpucntp te wdai i^deptet pues. $n su caso ha hecho .reclama
ciones: argomas .aterca del asunto. . , -;. ; :.,■ ■. • k . . .

. «Advierto tros, qne aun bajo Ja, conveniencia pública seria mejor reco
nocerlo que noí-teniendo esta- dcciúon un indujo, en la misma plaza de .Lon
dres, pues-los mercados todos se dan la mano, porque tal es la condición dé 
estas operaciones,, que cualquifja. médfda que se adopte 'con respecto á un em
préstito,, alcanza á todos los. ,den>asy el crédito seresientc de ello. ^

»>£pr lo demás ei Gobierno no puede dejar de repetir que su opinión es 
que reconocido el empréstito de Guebhard podré contratar ei que se propone 
^bora cdp mas ventajas i y que no reconociéndolo'es probable sean aquellas

El Si. Gil de la Cuadré dijo. que. le parecía haber bldo bien cuando el 
Sr. Secretarlo del Despacho de Encienda- habia hablado de este asunto, y , que 
ñor lo tanto no oreja haber padecido equivocación. «En cuanto á lo que se dice, 
ae los tenedores del papel de Guebhard, estoy convencido que las perjudicadas 
serán las personas que los tomaron últimamente , que desgraciadamente son pe
queños capitalistas. Por.lpdemasde qjngutia manera me opongo al proyecto 
ae ffcy: lo apruebo con la ampliación de que sean atendidos con preferencia los 
interesados en la bolsa, de landres porque repito y repetiré siempre que 1a Na
ción española lia de seguir siempre ¿ la Inglaterra en ínteres y política.”
—fff é- c..-r.f ,..v. A.l ry?iv:icho ¡ie iLjtadu i" Había pensado no tomar la 

palabra en ¿sta discusión: pero irte; ha excitado á. ello eTdíscurso pronunciado 
por el ilustre Procer el Sr. Gil «tela Cuadra para manifestar cuál ha sido el 
sistema de Gobierno en esta materia, cuál su conducta en los varios trámites . 
que ha seguido este negocio,.y también para rebatir de paso algunos de sus ar
gumentos. .

»JE1 Gobierno, al proponer su primitivo proyecto de ley, partid de dos 
bases ó principios: el l.°, emitaentemente político, consistía en no entrar á des
enfrénen la legalidad de los empréstitos, tanto de,los contraídos desde el. año 
de 1SÍÓ al de 1823 , como de los contratados desde aquella época hasta el 
presente; sino admitir en su totalidad cumplidamente el principio de que todo 
empréstito confraido por la suprema autoridad, obedecida eh la Naciou, y re
conocida por las potencias extrangeras, debía reputarse como válido. Este prin
cipio ,¡üsto en su origen, conveniente en sus resultados, político en su apli
cación , que abrazaba todos los empréstitos celebrados, en las dos épocas, sin 
dpi lugar ¿cuestiones peligrosas, á disputas ni inculpaciones, este principio era 
la base del proyecto de ley presentado por el Gobierno; en él no habia nin
guna excepción, m se entraba á comparar los grados de legalidad, ni las ma
yóles, o me/iores ventajas, ni st bahía entrado esta ó esotra cantidad en el teso- 
rq. Se sentaba la base; se reéoüocia élprincipío general; y después al tratar dé 
la aplicación, se.sacaba la.cuestión dél terreno de extficta justicia, ypasa- 
biaqtro.á saber i el de la pitísima ley de la necesidad, que pesa Sobre las 
Naciones y sobre los Gobiernos. ,

"El ministerio reconocía como válidos todos los empréstitos; pero al fija! 
el pago de los. intereses, Calculaba los grados de posibilidad, como se obser
van los de ún barómetro; iba con la sonda en la mano; y no se atrevía á echar 
dé pronto tanto .peso sobre la Nación, para no agoviarla; si bien dejaba la es— 
porania de que sucesivamente , según fuesen creciendo sus recursos, iría satisfa
ciendo todas sus obligaciones.

•* A esto se reducía.en general el plan propuesto por el ministerio; y aün- 
qúe este sufrió algunas modificaciones en otro lugar, no por eso el Gobierno 
iqudó de dictámen; lo sostuvo hasta el fin; pero al cabo adoptó aquellas mo
dificaciones al pasar el proyecto de ley á este Estamento. No desistió por eso 
de su principio,,ni menos varió, su Opinión de declarar legítimos todos los em
préstitos. (Mas Cuáles son las rabones que se alegan para condenar el llamado 
de Cuebard, con mas ó menos exactitud! El Sr. Gil de la Cuadra nos ha di
cho que una de ellas es la. falta de legalidad, i y por qué es ilegal este emprés
tito! Al principio se contrató con .la regencia de Madrid en. los últimos días 
del mes de Setiembre; pero después S. M. al salir de Cádiz lo ratificó (porque 
la autoridad soberana entonces podía hacerlo), y llamóse empréstito .Real. ¿Y 
obstará, áestnempréstitp él decreto dé las Córtes de Cádiz, á que parece ha alu
dido el Sr. Gil "de la Cuadral No» de ningún modo: y sin entrar á examinar 
ese decrcloj.ni hasta .que punto podía invalidar las resoluciones y contratos pos
teriores , baste decir que el decreto i que se alude no.pudo tener efecto, por nd 
haberse publicado solemnemente; y. que mjil pudiera decirse ¿ los capitalistas, 
que debieron .obedecer un decreto qqe solo llegó á su noticia mucho tiempo 
después,, y eso publicado sin ninguna formalidad en periódicos extrangeros.

"Dice el Sr. Gil de la Cuadra que lai aprobación dada por el Rey i este 
empréstito no lo revalida, porque esta aprobación fue forzada; pero él Sr. Gjl 
de la Cuadfq es densasiado ilustrado para dar mucho peso á este argumento. Si 
lo* pueblos tuviesen arbitrio de dudar si los actos del Monarca son libres ó 
tío , ^¡ su voluntad habia sido ó no forzada por cualquier partido, y hasta por 
sqs consejeros y personas que los rodean , para buscar asi un. Motivo ó pfétex- 
to de no Óbedecér sus mandatos, en ese caso se disolverla la sociedad.

'■Porque sfría 1q,mismo que dejar en. manos de los gobernados calificar á 
sUuárSttfíp.si efjánó gfrlibre»Jps^actos del Gobierno, prevaliéndose de alegar 
la coacción cuándo intentasen, invalidarlos. ¡Cosa singular, y sin embargo, fre- 
qmnréíWié-histftrií.dq,las vicisitudes políticas! Cuando por un.esjjírílu.de.ziác- 

hteho bajo el régimen eonstitueionil, se alegó, que 
la,vMw¡taré,3e,l.Jrwy habii ¿.dp fo'rzada; y ahora se apela al mismo efugio pa
ro inyáljoar alguno» ¿cío» del Monarca verificados después de aquella época.

cqjnó ae ha dicho, para aprobar el empréstito te vuer

bterA* fp»í»h^Wrojpnfi=aiirquq tet^dqrdHÁdataerffiatel’lilii^P^hátdmdicáaSoé 
qu¿ soferi;yi>!i4 oJiMonaKAiJaHWjWOi Ifrjfaobooéió oopáoiVálWb. ^ sübsistentel• 
v , i.’tiAb ts^s«odiáfbtpdthá tnatíGíswl? S>í&oqH«9ésñijt>teiDé«tUñoilue stentajosl
mrw fnal r«róeréié¿ríDttós «apptéuitssncobtraitltt  ̂eeí áa $&**."<£ poca uy mo’-ea» 
respecto áTos délas Cortes. No es esta laocastñnqpdrtúnarélél vtetUaé«etamq 
éoipaetá© que.)tóitef4mta!*q*i,de.»es«titíié.ua coe»*a»,,*egnajU» reglas del 
dprechM tiltil áten «Uyo cawiqéndri  ̂táréMel ^xajninirvti ibabta te vsááah
jpso^sÁítebijr ilitibldiíileslani, ,y hasta, quái punta, Eh principio gínér»! en esta! 
matétWiisiehqnef.te .dLchoi qÜéibteri ó míl teche eVempréstítayéon nícfooai 
o, péoréh.qondicítmps. d». esta setón p^pouaables. lo» qun h»y*Of inntfWtriite 
«h éh; pqroréistqmti iRvaltda la obligacioa .do satñfWelslo.iEl Sr. conderde<QfW 
lja hat fteahoíunui.Mfieaion.quo no tÍBtH): réplica t si seEaeéQibidftel dibííoyec 
menester pagarlo. En este punto la cuéstipn no versa sobre principios’d6r poirw[ 
tjcuxáivóbre rézooét de convenianciat se funda en, (insentóatentoi de jlntlcia, 
en up instmtq de hotttadez que estíá en numtros coraztyiíS, y quo noí «Uttchr 
restituir loque hemos recibidozaswcuando oos absuelvan Im leyré» il

"Mas si en el caso,actual,se siguiese Una conducta opuesta, ¡sobío qpién roo 
caería esa especie de íünjijcacitm: Como ha indicado umy bien el Sé. Mirtistrev 
de Hacienda, jteoaetia solamente sobre los tenedores actuales de éste emprósti—' 
to, la mayor, parte de los cuales son de la clase mediana de la sociedad, los cua
les sí interesaron.en él por láaVentajosas condiciones conque so habia con-, 
tratado, pot el crecido interes que ofrecía , y por la circunstancia de set reem
bolsado por series en el término de veinte años. Esto sirvió de cebo paca que: 
se interesasen en él una porción de: pequcñcs capitalistas,

»Ha dicho el ilustre Prócer.qtte.nada que pudiera menoscabar nuestra in— ■ 
dependencia debía servir de motivo para tomar una resolución forzada. Esté es. 
un principio digno dé S. E. ; pero Una cosa es qué el Gobietqb no sufra ningu
na especie de coacción ni de impulso extrangera, y otra «Osa es que desconozca 
los principios de equidad que debe guardar siempre cpn potencias amigas y alia-. 
das, que tantos servicios estap habiendo en favor de nuestra misma causa.

»He dicho én .otro lugar, y repito en este reclñio, que ese contrato, no 
fue de Gobierno.á.Gobierno, sino de particulares franceses.pon'el Gobierno:: 
español; y que por lo tanto no puede ser objeto dé relaciones {jolbicas, pro
piamente dichas., entre Gobierno y Gobierno; mas.jpor.ésO mismp _deb«trios 
ser mas exactos, mas circunspectos, mas delicados, si cabe esta expresión. Par1 
lo mismo que se trata de patticulares que no tienen ningún tribunal adonde- 
acudir, ni tienen la. fuerza para hacer valer sus derechos; por esa especié de su
perioridad que tenemos ahora de- decir "pagamos ó no pagamos, satisfacemos 6 
no las obligaciones que hemos contraído,” esa misma superioridad (repito) 
que tenemos pata pronunciar nuestro fallo , lejos de darnos mayor libertad, nat
ía quita. Y por ventura, aunque el Gobierno francés, conociendo: bies el Jí- 
mite de sus facultades y el carácter, pundonoroso de la Nación española, que le 
basta la idea de que se la quiere violentar , para que se niegue á hacer la que 
tal vez hiciera de buen grado; aunque el Gobierno frailees, repito, se haya con
tenido dentro de los justos límites, j podrá mirar con indiferencia la suerte dé 
millares de familias que han acudido á su Monarca pata qué interponga su po
deroso influjo con nuestro Gobierno! No, seguramente. El Gobierno franco* 
reconocía ‘.como Rey de España á FernaAdo vil, le trataba como amigo y 
aliado; y si no tuvo parte en la celebración del empréstito que muchos de su* 
súbditos hicieron al Gobierno español, por lo menos consintió que sé publica.- . 
se su curso en la bolsa de París, y dio una especie de garantía moral á eso» 
contratistas. Por lo mismo, cuando los franceses reclaman la protección de su 
Gobierno, no cumpliría este con su deber si no los atendiese, empleando, no 
amenazas, sino buenos oficios, no amagos, sino reclamaciones.

"En Francia, pues, ha debido producir mal efecto solo el Sospechar que 
no se queria reconocer la deuda contraída desde el año 23 acá, y'sqfialadatnen-: 
te el empréstito de Guebhard; y no solo ha debido producirla <u la bote de 
París, sino que han debido resentirse los demas mercados, incluso el dé Lón- 
dres, al parecer mas atendido por las disposiciones adoptada»;- porque en este 
siglo tan calculador y mercantil, y tan fecundo en vaivenes políticos, los capi
talistas de Londres han considérate como perjudicial que se excluya dé la suerte, 
común un empréstito contratado por el Gobierno español ■- pues aunque ahora 
se reconozcan los empréstitos de las Córtes, aquel ejemplar le» perjudica, ini- 
pirando desconfianza y rezelo.

"Ha preguntado el Sr. Gil de la Cuadra si el ministerio podrá contratar 
el empréstito que ahora se propone, y si tiene alguna seguridad de hatéflo á 
estas ó esotras condiciones, reconociendo ó no él empréstito de Guebhard. Eso 
es imposible decirlo: la menor variación en las circunstancias basta paré aUmeb-r. 
taz ó disminuir el crédito. Es como un vidrio , que cualquier, coa» lq empaña»: 
y ningún Ministro se atreveré á decir , bajo su responsabilidad, beata qué pun- - 
to padecerá nuestro crédito por adoptar la medida qile se propone i peto sí.dice 
que padecerá de no reconocer el empréstito de Guebhard» y qué esto influirá 
(como he dicho antes) hasta en la misma bolsa de Lóndtes. Este 6» un pronáq- 
tico que el Ministro no teme aventurar, polque si bien el crédito es hasta.dieE- 
to punto veleidoso, y depende de mil alares y circunstancias, está con tote 
sugeto í algunas reglas que pueden servir de guia para, formal lo» cálculos. Una: 
de estas reglas es que aquel Estado, que cumple con sus obligaciones sin ningu
na excepción, este tiene mas asegurado su crédito; y en igqaldod de circuns
tancias contratará sus empréstitos con mayores ventajas.

"Es esto tan cierto, que el crédito de la Francja eenacjó préqisamcntfl es 
ei mismo momento en que ia Nación Sé cargó con 1* intncDaa bel umha dé to
dos los empréstitos que había cohtraido durante sus variacionea y. trastornos ¡pon 
lítipos. Esta medida, que al parecer hufenara te»tadq: pafal pb«te« etarnamant*: 
á ia Nacion, po» reconocerse deudora d«iuna ¡amen» ^«udí , b» por el con
trarío el origen del restablecimiento de, suciédito, que> es una te Ja» bases.d« 
la prosperidad que.hoy disfruta. - i

«Dejo, pues, áda sabiduría del Estamento.que steptela re»olu«ioo que 1« 
parezca may justa, en cuanto á la fornré y manera de reconocer ladeuda que pe
sa sobre el Estado; pero el Gobierno, »i«mprc fijo eo. su» principio», in»ute en 
que solo reconocíante toda la deuda, es como se logrará restablecer y consoli
dar el crédito, de que tamo se necesita para contratar cl nuevo empréstito can t 
las mejóre» condicione» posible». La utilidad y conveniencia están de acuente 
qon la jnstichi.”' '• . t ,

, £l Sr. margues de Guadakaw. a Después de laqueh» iluitredo Id 
ojestionm.) Srérédtete del .Consejo de Mútisuos, be tomado solamente la



palabra para manifestar que considerando el emppédifq Real de igual natura
leza que todos los contraídos posteriormente, y que habiendo producido mas 
este que aquellos, como ha dicho el Sr. Secretario de Hacienda, y consideran
do que se tráia solamente de revalidar la:.cantidad de 177 milJcmes, Cuando se 
nos propone la de 2¿u0, npu.me parece que el Estamento debe detenerse en 
votar este artículo. •'

«Conirayéndome ahora á Ja aserción de! Sr. Gil de la Cuadra, de que 
este Estamento np tiene facultades en cuestiones de Hacienda, mas que para 
aprobar ó desechar las resoluciones dei otro, y sintiendo no estar de acuerdo 
con S E., debo decir que ningún coto nos pone el reglamento á la facultad de 
modificar y adicionar este género de proyectos de ley, y que no es solo en Es
paña doi de este cuerpo la tiene, pues su semejante en Francia la usa también.*’ 

El Sr. conde de Parstnt: «No me meteré en aclarar la cuestión de si el 
emprV i to de Guebhard es justo ó injusto por estas ó las otras razones. Ha
biendo firmado el dictámen de la com.siori tengo emitida mi opinión. Sin em
bargo, después que ei Estamento haya ocurrido á las necesidades actuales del 
Gobierno, adoptando el proyecto según se le presenta, se piopone la comi
sión hacer una petición relativa á este mismo empréstito. Se ha dicho por el 
Sr. Secretario de-Estado que ningún empréstito desde ei año 23 acá se habia 
hecho con mayores ventajas que el de Guebhard. Contestaré á esto lo mismo 
que á que reconociendo este empréstito podía subir mas nuestro créJito para 
el empréstito de 4-tiO millones de reales que se trata de hacer, diciendo que si 
el empréstito de. Guebhard se hizo en el momento que el Rey anuló lo» con
traídos por las Cortes, y se hizocon esas ventajas, no hallo una razón para que 
ahora suceda lo contrano. Unicamente preguntaría yo, y desearia que me con
testase el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda , con quien estoy de acuer
do , qué sucedería á la Nación si desgraciadamente con la modideación que se 
Trata de hacer á la ley no pudiere hacer el empréstito , y si tiene el Gobierno 
recursos en su mano para-aguardar á todos los trámites que el reglamento esta
blece: si los tiene , desde luego convendré; pero si no los tiene, lo primero es 
la necesidad de ia Nación.

n Respecro jLIa --indieaeton que el Sr. duque de Gor ha hecho de que se 
vote el artículo por partes, la comisión se opone, partiendo dei principio del 
artículo 61 del reglamento, ei cual está bien terminante, y dice cómo se han 
de h<Ker las votacones: yo no veo que los artículos se dividan en sus votacio
nes, sino que se voten tal cual son. Por lo tanto Ja comisión opina que el ar
tículo l.° debe pasar en su totalidad, á no ser que no» diga el Gobierno que 
puede subvenir en un par de meses a los gastos de la Nación , y esperar á que 
esta ley siga sus trámites para su aprobación, en cuyo caso la comisión no ten
drá inconveniente en aprobar el empréstito de Guebhard.**

Ei Sr. conde de Tormo: «Es pregunta delicadísima la que acaba de hacer 
el ilustre Procer conde de Parsent, aunque está en su lugar y muy propia de 
los deseos de S. E., y se lo agradece el Gobierno. Empezaré por decir que 
aunque este se halle bastante apurado , no es cosa de no poder subsistir algunos 
TOesCi, y no se crea que por no hacer el empréstito tan pronto, el Gobierno 
ni la Nación se desmoronarían: una cosa es estar escaso, y otra el tener necesi
dad de recursos.

«Hoy día los Gobiernos, aun los mas adelantados, tienen necesidad de 
recurrir iodos los años á Jos empréstitos: la misma Francia, que tiene una ad
ministración tan arreglada, está contrayendo uno de 5u á ÓO millones de fran
cos, pu s este ano ha salido empeñada por haber tenido que sostener un gran
de ejercito.

«El Gobierno, sin embargo de estar apurado, no lo está hasta ese extremo. 
Aunque hoy mismo se vou-e la ley, y estuviese autorizado para contraer ese 
empréstito, no lo hará en des ó cuatro días: tal vez se pagará un mes para que 
se vea que se hace de un modo lega! , ju'to, diáfano (permítaseme esta expre
sión). Inmediatamente que se vea autorizado á contraer el empréstito, loman
do el permiso de S'. M. anunciará que pira tal' época admitirá las proposicio
nes, en atención á que hay que considerar que tienen que ir los correos á Pa
rís, y Lóndrcs y otros puntos; por consiguiente, si el Gobierno tuviese U se
guridad de que el empréstito hubia de ser aprobado por ios dos Estamentos, 
p>d.a anunciarlo, ínterin la comuion mista nombrada ventilaba lo demas del 
proyecto de ley , anunciando oficialmente las proposiciones que se le hiciesen.”

F.l Sr. duque de Gor prdió que se votase el artículo por partes, y el Se-* 
ñor Presidente co..testó que el Estamento lo decidiría.'

El Sr. Alvarcz Guerra manifestó que el dividir el artículo en dos partea 
para la votación, seria sin duda con.el objetp de aprobar la una y desaprobar 
la otra, siendo el rebultado que h.ibria de nombrarse una comisión mista , cuyo 
resultado no podría saber el Gobierno en 1$ á 2<J dias, ó acaso en 15 á 20 
mc'Cy Que habia adema» otro inconveniente mayor, cual era que los Señores 
de la comisión habían anunciado que tenían que hacer una petición sobre reco
nocimiento del empréstito de Guebhard; por lo que no se podría tratar ahora 
de que c»te se reconociese, sin saber cuál será el resultado del art. 3.° y si
guientes.

Añadió que las votaciones se hacían á su juicio al reves de lo que debían 
hacerse, pues aprobándose un proyecto en la totalidad se pasaba luego á la dis
cusión de los artículos, y podía suceder que se aprobase una ley que no contu
viera después.la mayor parte de los artículos, por lo cual dijo que debían vo
tarse primero estos y luego la totalidad.

Habiéndose preguntado si el artículo estaba discutido, y si se votaría por 
partes, te acordó por'la afirmativa en ambos extremos. Aprobada ia primera 
paite hasta U palabra Estado, se'puso á votación ia segunda que contiene la ex
cepción, 3ccrta dc lo cual se suscitó una viva discusión r*obre si la votación 
había de ser nominal, como pidió el Excmo. Sr. marques de S. Felice?, ó no, y 
sj los Srejc que quisiesen abstenerse de votar podían hacerlo antes de ia vota
ción , siendo esta por el método ordinario de levantarse ó sentarse, y cómo 
debería practicarse , supuesto que los que se hallasen en el último caso aumen
tarían el número de los Señores qué estuviesen por la negativa, pudiendosuce
der que quedase consignado un acuerdo sio la' concurrencia de los sufragios de 
la mayoría.

El Sr. purgues de Guadalcazar manifestó que con arreglo al reglamento 
soto en las votaciones nominales podía usarse de esta facultad; pero no asi en 
las que no tenían este carácter, en las que con arreglo al art. 67 habí* el de

recho de pedir se expresase en el acta haber sido de contraria opinión á lo que 
el Estamento hubiese resuelto.

El Sr. duque de Rivas dijo que no podía verificarse lo que expresaba el 
Sr. preopinante, porque no habiendo sebones diarias no se podía usar del dere
cho que concede el art. 67 dei reglamento sino denwo del término de veinte y 
cuatro horas.

El Sr. marques de Guadalcazar tomó la palabra para deshacer una equivo
cación, y expuso, que aunque no hubiera sesiones en un mes, cualquier* Señor 
Procer,concluida la sesión, y dentro del término fijado en el reglamento, poda* 
pedir por escrito ó de palabra se insertare su opinión en el acta , con lo cual 
podía tener entero cumplimiento el art, 67 sin inconveniente alguno.

Esto dio origen á que se leyeran los artículos 65 y 67 del reglamento, y 
creyendo el Sr. marques de S. Felices y otros Señores, que no siendo ia vota
ción nominal debían salir del salón los que quisieren abstenerse de volar, sin 
resolverse la duda anunció el Presidente que iba á votar»e la segunda pme por 
el método ordinario: que los que se levantasen la admitían , y los que perroa— 
necie»er sentados la desechaban, resultando desaprobada esta segunda parte.

Se aprobaron en seguidi sin discusión los artículos 2-°,y3.°, £.9 y 5.°
Lctó»e el 6 ° y dijo el Sr duque de Gor: «Yo creo que seria muy opor

tuno fijar la suerte de la deuda- pjsóa desde ahora , e» decir, que se m*n-fe»u- 
se cuándo podrá ser convertida en deuda activa.”

£.1 Sr. Secretario de Hacienda: «El Gobierno, viendo la buena dispo
sición dél Estamento en favor de los acreedores del Estado, y sen lUdjuicn'e 
respecto de los tenedores de bonos de Córtes , y sabiendo que los Sres. Procu
radores no están menos animados del buen deseo de mejorar la suerte de lo* 
mismos acreedores: viendo ademas el provechoso influjo que en el crédito dei 
Estado ejercerá el fijarse lo mas posible la suerte de ia deuda pasiva, ha prepa
rado una adición ó modificación respecto al asunto. Esta adición adcmai no en
torpecería la marcha del proyecto de ley, porque supuesto que ha de exami
narse nuevamente la modificación hecha por el Eüameiuoea-ei-art. dA de paso 
podía examinarse esta: ia comisión la adopta sin inconveniente. La adición con
siste en fijar el espacio de 12 años para la conversión de la deuda pasiva en ac
tiva, principiándose la operación en ei de 1838, y sin perjuicio de las demas 
medidas dispuestas en el proyecto en favor de esta deuda.

«El Gobierno cree que en esto los acreedores , y especialmente los tene
dores de bonos de Córtes, verán una prueba del buen deseo y buena fe de la 
Nación, y verán también que no es una promesa vana por cuanto se toma un 
término de tres años para principiar la conversión, á fin de poderla emprender 
con mas desahogo , mitigados en lo posible los apuros del erario. Verán al 
mismo tiempo que en el espacio de 15 años quedan igualados enteramente con 
los demas acreedores del Estado. El Gobierno presenta la adición relativa i 
este asunto que puede colocarse al fin del segundo período del artículo que aca
ba con las palabras deuda pasiva, &i la comisión no tiene inconveniente. Dice 
asi: «Esta parte de la deuda pasiva pasará sucesivamente ¿ ser deuda activa en 
el espacio de 12 años, debiendo empezar á contarse desde l.°de Enero de 1838, 
y sin perjuicio de los otros medios que podrán aplicarse después al reembolso 
de la deuda pasiva.”

Ei Sr. A'varez Guerra: «La comisión no tiene ningún inconveniente 
en que se admita esa adición: lo único que podría parecería era aun poco en 
favor de los acreedores del Estado.”

En su consecuencia, y adoptada por la comisión, se puso i votación el ar* 
tículo, y quedó aprobado con dicha adición.

Asimismo fueron aprobados sin discusión los artículos desde el 7.® al 10 
inclusive.

Leído el art. 11 dijo el Sr. duque de Got: «No me opongo al artículo en 
su esencia , porque considero necesario que se celebre un empré>t¡to. Solo me li
mito á preguntar al Sr. Ministro de Hacienda si es preciso contratarlos, ó si 
seria preferible la emisión por cuenta del Gobierno. Las ventajas que induda
blemente reportan los particulares que toman á su cargo este negocio, podrían 
quedar á favor de la Nación adoptándose el último extremo.”

El Sr. Ministro de Hacienda. «El Gobierno cree que entre los do* 
medios que hay de hacer un empréstito que son , ó por una cantidad alzada , ó 
por comisión, el primero es preferible á este. Cuando se verifica de aquel modo, 
los que se encargan de hacerlo son particulares que tienen responsabilidad retí 
y moral; tienen sus relaciones y otros medios para conseguirlo que do tiene el 
Gobierno. Este ha de valerse para esto de sus empleados ó de casas que no tie
nen ya el mismo interés para llevarlo á cabo que en el caso de ser por canti
dad alzada. La Francia y todas las naciones que han contratado empréstitos, lo* 
han hecho siempre por el primer medio. Al saberse que se va á hacer un em
préstito* todos los capitalistas de Europa hacen proposiciones , y el Gob ernó 
escoge las mas ventajosas» Esto da ya una segundad de obrercr ei re>u tado# 
porque tienen los capitalistas muchos medio» para conseguirlo. Cuando el Go
bierno lo hace directamente no sucede lo mismo, pues no tiene las facilidades 
que aquellos. Desde luego se vería muy embarazado sin saber desde el princi
pio con lo que podía contar, )y lejos de serle ventajoso este medio, como crea 
el ilustre Procer, no ganaría nada por é!. La razón es porque sufriría las des
ventajas ó fluctuaciones del cambio que nadie está mas interesado en sostener 
que un prestamista, al paso que muchas veces un comisionado del Gobierno 
tiene mas interés en la baja de los fondos que en ia subida.

n De aquí resulta que la Operación seria mas perjudicial. Repito que to
dos los Gobiernos cuando se hallan en el caso de contratar un empréstito lo 
hacen en los términos que he dicho, v no dé otra manera; y yo, como Secre
tario del Despacho, no quisiera tener U responsabilidad de hacerle por comi
sión , porque habría muchas mas interpretaciones poco favorables á cuantos in
terviniesen en él, y mucho mas en un país en el que generalmente no su tie
nen todavía los conocimientos necesarios para hacer justicia á ios funcionarios 
públicos.”

Declarado haber lugar i votar sobre el artículo, quedó aprobado, habién
dolo sido también el 12 y el 13.

Concluida la votación de todos los artículos se leyó él proyecto tal como 
Habla sido aprobado por el Estamento, el cual lo halló conforme. Acto con
tinuo el Sr. Presidente levantó La sesión, anunciando que para la inmcdiaia m 
avisaría según costumbre.
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